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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
ESCUELA BALEAR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (EBAP)

7219 Resolución de la consejera de Presidencia y Administraciones públicas por la que se aprueban las
listas de aspirantes que han superado el proceso de estabilización por concurso-oposición para cubrir
las plazas de personal laboral de la Administración de la CAIB y se ofrecen los puestos de trabajo

Antecedentes

1. Mediante la Resolución de la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad de 16 de septiembre de 2022 (BOIB núm. 122, de 17
de septiembre), se aprobó la convocatoria que debe regir el proceso de estabilización por concurso oposición para cubrir las plazas de
personal laboral de la Administración de la de las Illes Balears.

2. Mediante la Resolución de 25 de noviembre de 2022 se aprobaron las listas definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas, con
indicación de las causas de exclusión, del proceso mencionado (BOIB núm. 155 de 29 de noviembre de 2022).

3. Mediante la Resolución de la consejera Presidencia, Función Pública e Igualdad de 29 de noviembre de 2022 se aprobaron las listas
provisionales de méritos alegados del proceso de estabilización por concurso oposición para cubrir las plazas de personal laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

4. En fecha 11 de febrero de 2023 se publicó en el BOIB núm. 19 la Resolución de la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad
de modificación de la Resolución de fecha 16 de septiembre de 2022 por la que se aprueba la convocatoria del proceso de estabilización por
concurso oposición para cubrir las plazas de personal laboral Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

5. En fecha 25 de noviembre de 2023 se publicó en el BOIB núm. 161 la Resolución de la consejera de Presidencia y Administraciones
Públicas de modificación de la Resolución de 17 de septiembre de 2022 por la que se aprueba la convocatoria del proceso proceso de
estabilización por concurso oposición para cubrir las plazas de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears.

6. En fecha 29 de enero de 2024, se publicó la Resolución de la consejera Presidencia y Administraciones Públicas por la que se aprueban la
lista definitiva de méritos alegados, la lista de aprobados de la fase de oposición, la lista informativa de orden de aspirantes y lista de
personas requeridas a presentar documentación del proceso de estabilización por concurso-oposición para cubrir las plazas de personal
laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

7. En fecha 9 y 15 de mayo, se publicaron las listas provisionales con las puntuaciones que han obtenido las personas aspirantes del grupo E y
D, respectivamente, del proceso de estabilización por concurso oposición para cubrir las plazas de personal laboral del Administración de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears y se otorgó un plazo de siete días hábiles para alegar las rectificaciones pertinentes sobre la
valoración provisional de méritos.

8. Concluido el plazo otorgado y resueltas las alegaciones, en fecha 20 de junio y 3 de julio, se publicaron las listas definitivas de valoración
de méritos de los grupos E y D respectivamente del citado proceso.

9. Dado todo lo anterior, los tribunales de los grupos E y D acordaron elevar a la consejera de Presidencia y Administraciones Públicas la
propuesta de aspirantes que han superado el proceso de estabilización por concurso oposición para cubrir plazas de personal laboral
administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para que dicte Resolución.

10. En la misma Resolución se debe ofrecer a todas las personas seleccionadas la lista de puestos de trabajo correspondiente a las plazas
convocadas para que soliciten destino y se les debe requerir para que en el plazo de siete días hábiles presenten la documentación acreditativa
del cumplimiento de los requisitos.

Fundamentos de derecho

1. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
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2. La Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

3. El Decreto ley 6/2022, de 13 de junio, de nuevas medidas urgentes para reducir la temporalidad en la ocupación pública de las Illes
Balears.

4. Convenio colectivo del personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB núm. 174,
de 19 de diciembre de 2013).

5. El Decreto 27/1994, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso del personal al servicio de la comunidad autónoma.

6. La Resolución de la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad, por la que se aprueba la convocatoria del proceso de
estabilización por concurso-oposición para cubrir las plazas de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears (BOIB núm. 122, de 17 de septiembre de 2022).

7. El Decreto 12/2023, de 10 de julio, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen las competencias y la estructura orgánica
básica de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears ( y posteriores modificaciones).

Por todo ello, dicto la siguiente,

Resolución

1. Aprobar la lista de personas aspirantes que han superado el proceso de estabilización por concurso-oposición de los grupos E y D de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en los términos que se establece en el anexo 1.

2. Publicar, en el anexo 2, los puestos de trabajo que se ofrecen de los grupos E y D de la Administración de la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears a efectos de que las personas que han superado el concurso oposición soliciten destino .

3. Requerir a las personas aspirantes que figuran en el anexo 1 a fin de que en el plazo de siete días hábiles presenten la documentación
acreditativa del cumplimiento de los requisitos.

La acreditación de los requisitos debe realizarse de acuerdo con lo establecido en la base 13.3 del anexo 2 de la convocatoria mencionada.

Si no se presenta la documentación dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza mayor, que deben ser debidamente acreditados y, en su
caso, apreciados por la Administración mediante resolución motivada o, si en el momento de examinar la documentación se deduce que falta
alguno de los requisitos exigidos, la persona interesada no podrá ser contratado como personal laboral fijo y sus actuaciones quedarán
anuladas, sin perjuicio de la responsabilidad en que haya incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

4. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears, en el Portal del Opositor (http://oposicions.caib.es) y en la Sede
electrónica www.caib.es.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante la consejera de
Presidencia y Administraciones Públicas en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente de su publicación, de acuerdo con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común, y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de
régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

También se puede interponer una demanda ante el Juzgado de lo Social en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de la
publicación, de acuerdo con el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

 

(Firmado electrónicamente: 22 de julio de 2024)

La consejera de Presidencia y Administraciones Públicas
Antònia Maria Estarellas Torrens
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ANEXO 1
LISTA DE PERSONAS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO

OPOSICIÓN
 

CONCURSO OPOSICIÓN AUXILIAR TÉCNICO EDUCATIVO MALLORCA

DNI APELLIDOS, NOMBRE NOTA EJERCICIO MÉRITOS TOTAL ORDEN

***1335* TRILLO-FIGUEROA ALEMANY, AINA 57,000 24,853 81,853 1

***1812* MORAGUES BENEJAN, APOLONIA 58,500 17,244 75,744 2

***2420* LUCHA VIVEROS, MARIA GEMA 58,500 16,789 75,289 3

***3819* GARCIA JIMENEZ, SILVIA 57,000 17,955 74,955 4

***3900* LLORENS NEBOT, AGUEDA 58,500 16,255 74,755 5

***9735* VIVANCOS VIVES, MARIA 57,000 16,533 73,533 6

***5864* FERRER JUAN, ANA MARIA 57,000 16,000 73,000 7

***3491* RIBOT VANRELL, MARIA ANTONIA 58,500 14,258 72,758 8

***0072* NICOLAU GARAU, ANDREA 54,000 18,311 72,311 9

***1900* NADAL LLOBERA, MARIA 58,500 13,717 72,217 10

 

CONCURSO OPOSICIÓN AUXILIAR TÉCNICO EDUCATIVO MENORCA

DNI APELLIDOS, NOMBRE NOTA EJERCICIO MÉRITOS TOTAL ORDEN

***0498* LLOPIS COROMINAS, MONICA MARIA 57,000 16,355 73,355 1

***3898* MOLL SERRA, CRISTINA 57,000 15,011 72,011 2

 

CONCURSO OPOSICIÓN PEÓN ESPECIALISTA

DNI APELLIDOS, NOMBRE NOTA EJERCICIO MÉRITOS TOTAL ORDEN

***5768* RUIZ POU, CARLOS 60,000 19,200 79,200 1

***0374* VALIENTE RIBERA, EMILIO JOSE 60,000 11,953 71,953 2

 

CONCURSO OPOSICIÓN PEÓN

DNI APELLIDOS, NOMBRE NOTA EJERCICIO MÉRITOS TOTAL ORDEN

***1574* MOREY SOBERATS, ANTONIO 48,000 21,226 69,226 1

 

CONCURSO OPOSICIÓN SOCORRISTA

DNI APELLIDOS, NOMBRE NOTA EJERCICIO MÉRITOS TOTAL ORDEN

***2319* SASTRE PERELLÓ, ANTONIO 60,000 18,844 78,844 1

 

CONCURSO OPOSICIÓN LIMPIADOR/A MALLORCA

DNI APELLIDOS, NOMBRE NOTA EJERCICIO MÉRITOS TOTAL ORDEN

***1009* GIMENEZ ZAMBRANA, FRANCISCA 60,000 24,710 84,710 1

***9617* FAJARDO MAYA, CARMEN 60,000 17,711 77,711 2

***4018* MORENO BONET, LORENA 54,000 22,621 76,621 3

***6723* MARTINEZ MUÑOZ, PIEDAD 60,000 15,760 75,760 4

***7203* GARCIA MACIAS, MANUELA 45,000 30,294 75,294 5
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CONCURSO OPOSICIÓN LIMPIADOR/A MENORCA

DNI APELLIDOS, NOMBRE NOTA EJERCICIO MÉRITOS TOTAL ORDEN

***8681* LOPEZ MARTINEZ, MARIA MERCEDES 60,000 15,511 75,511 1

 

CONCURSO OPOSICIÓN LIMPIADOR/A EIVISSA

DNI APELLIDOS, NOMBRE NOTA EJERCICIO MÉRITOS TOTAL ORDEN

***5437* GUTIERREZ SALAS, ANA MARIA 60,000 6,690 66,690 1

***4588* SERRANO MANZANARES, MARIA 54,000 6,302 60,302 2

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/9

8/
11

67
27

4

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 98
25 de julio de 2024

Fascículo 171 - Sec. II. - Pág. 34188

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/9

8/
11

67
27

4

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 98
25 de julio de 2024

Fascículo 171 - Sec. II. - Pág. 34189

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/9

8/
11

67
27

4

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 98
25 de julio de 2024

Fascículo 171 - Sec. II. - Pág. 34190

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/9

8/
11

67
27

4

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 98
25 de julio de 2024

Fascículo 171 - Sec. II. - Pág. 34191

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/9

8/
11

67
27

4

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 98
25 de julio de 2024

Fascículo 171 - Sec. II. - Pág. 34192

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/9

8/
11

67
27

4

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 98
25 de julio de 2024

Fascículo 171 - Sec. II. - Pág. 34193

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/9

8/
11

67
27

4

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 98
25 de julio de 2024

Fascículo 171 - Sec. II. - Pág. 34194

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/9

8/
11

67
27

4

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 98
25 de julio de 2024

Fascículo 171 - Sec. II. - Pág. 34195

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/9

8/
11

67
27

4

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 98
25 de julio de 2024

Fascículo 171 - Sec. II. - Pág. 34196

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/9

8/
11

67
27

4

https://www.caib.es/eboibfront/

		2024-07-24T15:03:14+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




